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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico a propietarios
con domicilio desconocido o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dicta-
das por la Autoridad competente a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a esta publicación, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento de esta publicación y
las multas deberán abonarse en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes con
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incre-
mentado con el recargo del 20% de su importe y por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Local.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

024479/2012 ALONSO ALONSO, SERGIO 13160254-E -6772-CSJ 01/07/2012 200,00 0

022213/2012 ALVAREZ IGLESIAS, AMADEO 14903430-M -7544-FNH 09/07/2012 600,00 0

026370/2012 BLANCO TORELLO, SAMUEL 71679902-B B-5501-PN 26/06/2012 200,00 0

022198/2012 CAMPUZANO PALOMINO, JOSE DAVID X7493736-Z -7384-CHV 09/07/2012 600,00 0

021980/2012 CARNEIRO BALTAR, JOAQUIM ANTONIO X8116768-E AV-0896-G 29/04/2012 200,00 3

022269/2012 DURAN RUIZ, ANTONIO 39029603-Y -5925-DGY 18/07/2012 600,00 0

022200/2012 GRANELL ABELLO, MARIA ELENA 39889584-V -6255-CXJ 18/07/2012 600,00 0

022176/2012 GUIJARRO GARCIA, ALEXANDRE 46802947-V -5792-CVG 09/07/2012 600,00 0

025422/2012 MARTINEZ ROJO, JOSE LUIS 13146985-R BU-2202-Y 22/07/2012 900,00 0

025450/2012 MIRANDA GABARRI, JOSE 13136163-N LO-6844-I 31/07/2012 600,00 0

024258/2012 PEREZ ARROYO, RAUL 13139085-J -9002-GWC 21/06/2012 200,00 3

019078/2012 RIBEIRO DE QUEIROS, JOSE FERNANDO 11317378- -2804-FCM 29/04/2012 400,00 4

017803/2012 SOBRADO CORMENZANA, JOSE MIGUEL 13143173-F -7719-CXZ 20/04/2012 48,00 0

026161/2012 SOLIS RIOS, BLAS ANTONIO 71707607-R M-3584-SJ 30/08/2012 200,00 0

Burgos, a 10 de diciembre de 2012.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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